
DECRETO

VISTOS:
LAJA, Abril 19 de 2012.

1.- D.A N° 322 del 31.01.12, que aprueba distribución saldo inicial de caja municipal.
2.- D.A N° 1.152 de fecha 12.04.12.
3.- Publicación en el portal mercado público ID 3735-14-LE12 de fecha 14.04.12.
4.- Reglamento de Ley N° 19886 y Reglamento de Adquisiciones.
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
Lo establecido en el último párrafo del Art. 10.3 de las Bases Administrativas
Especiales se hace necesario ampliar plazos y cierre de recepción de ofertas, de la
licitación pública ID 3735-14-LE12 del Proyecto "Reparación Techumbre Casa de la
Cultura y Otro".

RESUELVO:

1.- AUTORÍCESE la ampliación de los plazos y cierre de recepción de ofertas
definidos en la Licitación pública ID 3735-14-LE12, realizado a través del portal
mercado público, para ejecutar el proyecto denominado "Reparación Techumbre
Casa de la Cultura y Otro".

2.- PROCÉDASE a subir al Portal Mercado Público el presente Decreto.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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